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Serán raseritorea forzosoe á la todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos ciTilmente 

pagando su importe los que puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectiTas 

provincias. 

(Jttst Srdtm ¿* *A i t StiUm&ri ¿t i 8 6 g j 

Se declara texto oficial, y auténtic* el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serio 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Svperier Decreto dt jto Je Feórero de / 8 á i . ) 

ten 

Qt¡» 

W ñ U ñUUi iE FILIPIIIi 
Adminisiración Civil. 

MIBISTEEIO DE ULTRAMAR.—Núm. 374.—Excito. 
r.ssVifcto el oficio de V. E, tiúm, 453 de 9 de 

igoito del tño último, ccn el que remite copia 
expediente relatho á la grstificaciÓD de doi y 

nedia pesetas disriap, (cincufnta céntimos de pese) 
jara lee tnrreroe que presteo servicios ( n el faio 

l . f r í iden ce Cfcto Erg¿fio. Vistos los favora-
HfB infciiEes de tedos los Cectrce y Corporacicms 

hao intervenido en e! apunto y de conformi-
con lo icfoirrado por la Sección l . a de la 

poeta CcisnltiTa de Ctmitos. Canales y Puertos; 
S. M. el Rey (q. D. g ) y en tu ecubre la Reina 

nte del Reito, te ha seivido dispcnei; que se 
fccDceda í los torreics que prestan íeivicics en el 
DÓicado Faro de Cfcbo Ergt f io la gratificación e'e 
Ice y media pesetas, (ciLcnetifa céntimos de pesos) 

(113181108, y que para «vitar el tupie mentó ce cié-
J | i q n e habría de ccrjcederse para etta aífcción, que 

ngica an aumento de gaftes acoal de aSB^O peses, 
freterdo con tres t o m e s efectes al servicio del 
ipiefado faro, é intfrin se formula el ruevo pre-
Mueslo para « f t s Islas, y se tiene en cuenta en 

^•(1 mismo el aumento represenísdo por la grat fíca-
ju'tiín que se concede; se abone dicho aumento ccn 
por "ge al feedo especial dísticadoal servicio de Fa-

u y vatamiento de las costas de (ge Archipié-
Ifgo. De Real ércen lo d'go á V. E. p^ra sn ceno-
ittiento y efectes cecsiguientes debiendo publicarse 
i presente disposición eo extracto en la Gaceta de 
Hrid ó integra en la de Manila.«Dios guarde» 
• E. mochos í ños. Madrid, 7 de Abril de 1896.— 
omás Castellano.—Sr. Gobernador General de las 
fes Filipinas. 

Manila, 12 de Mayo de 1896.=Cúmplaee, pú
jese y pase á la Dirección general de Admicis* 
»ci6n civ 1, para los efectos que procedan. 

E l General encárgado del despacho 
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MINISTERIO DE ÜLTBAMAR.—Núm. 375.—Exorno. 
'•^Visto el efleio de V. E. r úm. 59 de 31 de 
*íeio úitiaio y la prepuesta que ccn su apoyo le 
Jĵpi ña para Ies aseemos á oficiales 3,o y 4.o de 
Ministración de D. Manuel de Iriarte y D. José 
*̂ ajal y para 'a confirmación de los nombramien-
* <le eficiaies 5.os á favor de D, Gervasio Memige 

Honorato Agrava, todos el'os pertenecieutes al 
eí,0cal administrativo dependiente de la Inspección 
i,leral de Obras Públicas de esas Islas y cuya prc-
.?8̂  ha sido producida á consecuencia del falleci
d o del Oficial 3.o de Administración de la 
l,nia Inspección D. Juan I . Zolueta de los Angeles, 
^do reglamentarios dichos aicetfos y nombra
ntes prepuestos por la referida Inspección gene-
» 5*6 couformidad con la Dirección general de 
j^nistración Civil de esas islas no debiendo sin 
"fiígo adquirir la propiedad efectiva del lueldo 
6 Ja categoría de Oficial 3,o el primero de loe 

i Puestee, hasta que cumpla los dos años regla-
,8íic8 de Eeivicio en sn actual categoría: pero 

k ^e esto sea obstécnlo para qne adquieran la 
^pendiente Ĉ8 demáf; y para comp'etar asi el 

Cc»l de dicha depeedece^ tan ceceiarioal buen 

6eivicio de la mifma; S. M. el Rey (q. D. g.) y en 
*u nembre la Reina Reger te út) Roce, se ha ser
vido dispener. Qoe ee nembre Oficial 3.o ce Admi
nistración en Ccmisión dependiente de lo Inspección 
general de Obras Públicts de ê as leías á D. Manuel 
de Iriarte y Albeira, percibiícdo tan solo el sueldo 
y eobresueldo de ia plaza de1 Oficial 4.0 hasta que 
cumpla les dos íñes de efectividad en la misma; 
que se nembre Oficial 4 o de Administración de la 
indicada Inspeccién ó D. Jceé de C»iVFjai y Gui-
velcndo con los haberes coireípotidicntes á dicha 
ciase; que se cctfiime el ncmtramiento de Oficial 
5.0 de Administración Pigador Guarda-almaccn con 
el sueldo y sobresueldo cerrespondiente á dicha ca
tegoría á l>. GervaBÍo Mem ge y Zhbian, que en la 
actualidad sirve cerno Escribiente mayor de dicha 
losperciín; y que se corfiime asi mismo el tembrt-
miento hecho para esta plaza df D. Honorato Agrava 
y Gemiro ccn la categoría de Oficial 5.o de Atími-
nistitición y los haberes que para ella figuran en 
los aciuales presupuestos deesas islts expidiéndose 
los títulos da les BonabrwmieBte& etr propiedad-^e-" 
dichos funcionarios y publicárdese esta resolución 
en extracto en la Gaceta de Madrid é íntegra en 
la de Manila.»=Lo que de Real órdeo digo á V. E, 
para EU ccnccimiento y efectes consiguientes remi-
iiéndo'e les tres lí'.ulos que se accmptñan para que 
se sirvan dispener sn entrfgaá los respectivos inte-
resfcc'os. —Dics guarde á V. E. muchos i ñi s. Ma
drid, 7 de Abril de 1896 —Tcmés Cas(elU.no.=Sr, 
Gíberiadcr Geneial délas Ip'es Filipints. 

Mtnüa, 12 de A^yo de 1696.--Cümplafe, püblf-
quese y paie á la Dirección general de Administra
ción CiV)», para les efectes que procedan. 

E l General encegardo del despacho, 

E C H A L Ü C E , 

Secretaria. 
Sección 2.a 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al movi
miento del Personal del ramo de Gobernación, 
recibidas por el Vapor correo «Isla de Minda-
nao,» á las cuales se ha puesto el cúmplase por 
el Excmo. Sr. General 2.o Cabo encargado del 
despacho, con fecha 22 del actual, y se publi
can á continuación en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real ^Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 
Real órden r úm. 395, de 14 de Abril próximo 

pasado, aprobando lo dispuesto sobie haberse con
siderado posesionado á D. Luis de la Serna y Ru z, 
de su destino de Secretario Asesor Letrado del Go
bierno P. M. de Lanao. 

Otra núm. 406. de 13 id. id., declarando cesante 
á D Rafael Febrer, dei destino de Oficial 4.o de 
esta Secretaría. 

Otra núm. 407, de id.j, id., nombrando para el 
destino anterior, á D. Joan Conde y Barca. 

Otra rúm. 408, de 12 id. id„ dejando sin efecto 
el nombramiento de D. Tireo Camacho, para la 
plsza de Oficial 3.o del Gobierno Civil de llocos 
Súr, 

Otra núm. 409, de 16 id. id. , nombrando para 
!a pieza anterior, á D. Tirso Camacho y Martínez 
Carrasco. 

Manila, 25 de Mayo de 1896.—J. J. Bolívar. 

: m -oiíp mam* soüoq üeís 6í> .ais«*Jm aom^i si ,i 
Extracto de las Reales órdenes, relativas al movi

miento del Personal del ramo de Gracia y Jus
ticia, recibidas por el vapor-correo «Isla de Min-
danao,! á las cuales se ha puesto el cúmplase 
por el Excmo Sr. General 2 o Cabo encargado 
del despacho, con fecha 22 del actúa', y se pu
blican á continuación en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 
1888. 
Real órden núm. 393 de 9 de Abril próximo pa

sado, autcrizi-ndo á D. Rafaei Farias y Velazco, Juez 
que era de Zambales y e'ecto para San Juan de los 
Rtmedios eu Mataizas, para permanecer 30 diasen 
la Península. 

0;ra núm. 394 de 14 id. id. , aprobando el nom
bramiento de Juez de l.a instancia interino de Bo-
rengan, á favor de D. Antonio H. y Zonilla, 

Manila, 25 de Mayo de 1896.—J. J. Bolívar. 

DIRECCION 6ENER&L DE ADM1K1STBACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Extracto de las Reales órdeoes recibidas por el va
por-correo «Eicano,» á las cuales se ha puesto 
el cúmplase por el Excmc. Sr. Gobernador ge
neral, con fecha de hoy y se publica á continua
ción en cumplimiento de lo dispuesto eo el Real 
Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 379 de 8 de Abnl último, admi

tiendo la renuncia presenfada por el Ayudante dé la 
Escuela de Agricultura de Manila, D, Inocencio Vena 
y Vicente. 

Real órden núm. 380 de dicha fecha, aprobando 
el nombramiento de Ayudante de la Escuela de 
Agricultura de Manila, hecho á favor de D. José 
Sísi, que lo es de !a Estación de Cebú, para esta 
vacante al de la Isabela, D, Ignacio G. Tovar y para 
la que este deja, &1 interino de A'bay, O. Joaquín 
Martínez Llanos 

Manila, 12 |de Mayo de 1896.=Manuel Esteban, 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Haciendaj 
desde el l .o al 15 de Marzo último, 
Maizo 7 Ñombrando á D. Manuel Rávago, para 

servir en propiedad la pieza de Oficia! 5 o loter-
ventor de la Administración Delegada de Hacienda 
de Catanduanes. 

Id. id. Declarando cesante á D. Ramón de la 
Cortina y Puentes, del destino de Oficial 5.o Guar
da-almacén Recaudador de la Administración de Ha
cienda púbüca de la Unión. 

!d. id. Nombrando á D. Felipe García Martínez, 
para servir interinamente 1» plaza anterior. 

Id. id. Id . á D. Mariano García Cortés, para 
id. id. la plaza de Oficial 5.o de la Admioirtracióa 
de la Aduana de esta Capital. 

Id. id. Declarando provisionalmente cesante por 
inutilidad física á D. Indalecio Fernandez y Fernan
dez, Oñcial 4 o Interventor de la Administración 
de Hacienda pública de Antique. 

Id. id. Nombrando á D. Marcos Araullo, para 
servir interinamente la plaza anterior. 

Id. id. Autorizando en concepto de gastos á for
malizar el abono de las subvenciones, solicitado por 
D. Remigio González y Gutiérrez, Registrador dé la 
propiedad de Cebú. 
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Id . 14. Id. en id. id. e! abono de la diferencia 
de haberes á los Telegrafistas, D. Pedro Ravasco, don 
Francisco Marty y D. Honorio Lannsa. 

Id. id. Id. en id. id. el abono de los haberes del 
personal de los vilos correos de Oebú, Samar yBo-
ho» dorante el presupuesto de 1893 94 y 1894 95. 

Id. id. Id . en id. id. el aboao de los haberes de 
navegación eolicitado por D. Manuel Ramírez de 
Verger, Gobernador Civil de Tarlac. 

Id. id. Nombrando á l * . Antonio Llora, para 
servir en propiedad la plaza de Oficial 5 o loterven-
tor de la Administración Delegada de Hacienda de 
Dapitan. 

Id. id. Declarando á Botero Morosas Arueia, Guar
dia de 1.a que fué de la Sacc ón de Guardia Civil 
Veterana, con derecho al abono fuere de fiiae de la 
pensión vitalicia de 2 50 pesetas mensuales anexa á 
una Cruz del M. M. que posee. 

Id. id. Id. á D.a Maria Antonio Sánchez, con de
recho á ía rehabilitación en el percibo de su pensión 
civil. 

U . id. Id. á D.a Tomasa Bustillos, mientras con
serve la aptitud legal con derecha por acumulación 
á la pensión integra de 250 pesos anuales que le 
fué concedida en comparticipación con otros herma-

Id. id. Concediendo á D.a Elena de Vega y San
tos, la pensión provisional ds 350 pesos anuales 
como vinda de D. Vicente Alba y 'Alvarez Ordoño, 
Oficial l.o que fwÉ del extinguido Tribunal de Cuen
tas de estas Inlas. 

Manila. 22 de Mayo de 1896,—El Subintendente, 
José de la Guardia. 

-

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el l .o ai 15 de 
Marzo ú'timo, que se publica en la Gaceta con 
arreglo á !o mandado en decreto de 28 de Octu
bre de 1869, 
Marzo 2. Concediendo un mes de licencia por 

enfermo á D. Manuel Artigas, Oficial 5.o auxiliar 
de Vista de la Administración de la Aduana da 
esta Capital. 

Id . id« Autorizando se adquiera de la Casa ba-
nearia de D. Francisco Reyes, una L'ítra integra 
de Cambio sobre el Haure de pfs. 400 á la órden 
del M e de la Comisióa de Marina en Francia, para 
atenciones del mismo. 

I j . id. Id. de id. id. de una id. id. sobre Parii 
por valor de pfá. 146 72 á la órden de id. id. para 
id, id. 

Id. 3. Desestimando la pretensión de D. Félix 
García Maoriño, Promotor Fiscal que fué de An* 
tiqoe sobre reclamación de haberes. 

Id . 4. Revocftndo la providencia recurrida de 
la Administración de la Aduana de Manila, de 14 
de Enero último por no existir términos hábiles 
para la reclamación á los Sres Macleod y C.a de 
pfs. 537424 diferencia de derechos que resultan 
entre lo pagado por la partida 52 del arancel y lo 
que debieron satisfacer por la 54 al efectuar el 
despacho de varias partidas de zinc consignadas eo 
nota núm. 15.610 del vapor dsla de Mindanao» 
de 28 de Diciembre de 1894. 

Id, 5, Disponiendo que por la Administración 
de Hacienda pública de Leyte en concepto de Re
mesas á la de Mindoro, se abonen á D. Luis Gon-
zaga Sala y Jarruz ios haberes devengados, como 
Jaez de l a instancia que fué de dicha provincia 
de Mindoro. 

Id. id. Id. que por la Tesorería Central en con
cepto de Remesas á la Administración de Hacienda 
pública de Tajabas se abonen á D. Manuel García 
y García, los haberes devengados como Jucz de 
l.a instancia que fué de dicha provincia. 

Id , id. Aprobando la fUnz^ de D. Manuel Gon
zález Caballos, para garantir la responsabilidal que 
pueda contraer en el desempeño del destino de 
Oficial 3.0 Administrador de Hacienda pública de 
Cottabato. 

11. 6. Disponiendo que por !a Tesorería Central 
en concepto de cRemesas» á la Aiministracióa de 
Hacienda pública de Surigao se abonen los haberes 
del Patrón maquinista y Fogonero de la Lancha 
de vapor «ViHaba,» correspondientes á los meses 
de Enero y Febrero últimos. 

I J . 12. Id. que por la Ordenación general de 
Pagos se expida el abono de pasaje para regresar 
á Sa Península á D.a Hliza Diez, viuda de D, Fe
lipe Disz, Ayudante mayor que fué de Montes. 

Id. id. Concediendo m mes de licencia por en
fermo para esta Capital á D. Tomás Gómez Her-
naez. Oicial 2.o Administrador de Hicienda pública 
de Zambales. 

Id. id. U . id. id. á O. Ramón Sanjuan y Casa-
sola, Administrador de Haciend» públic» de Misa-
mis y disponiendo que D. Enrique Vtllacampa, Se
cretario de la Comisióa inspectora destinada á di
cha provincia, pase á encargarse de aquella Ad
ministración. 

Manila, 21 de Mayo de 1896—E' Subintendente, 
José de la Guardia. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Seivicio dé ¡a Flaxa para el dia 28 de Mayo 
de 1896, 

Parada: Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe 
de dia, Sr. Comándate del 70, í). Francisco Lop-z 
Arteaga.—Imaginaria, Sr. Coíonel de la l i2 Brigada 
Mixta, D. Enrique Rodeiro Garea.—Hospital y pro
visiones: Artillería, 6 o Capitán.—Vigilancia de á pié: 
Provisional núm. 1, 11 Teniente.—Paseo de enfer
mos: Provisional núm, 1.=^Música en la Luneta 
Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Demétrio Caminas. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

P R I N C I P A L D E M A N I L A 

O ¡ero parroquial de Manila y sus arrabales. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

Curas Párrocos de Manila y sus arrabales que pue
den presentarse en dicha oficina á cobrar sus ha
beres correspondientes al presente mes, de ocho á 
once de la m&fiana en los días laborables desde el 
l.o ai 9 de Junio entrante. 

En la inteligencia que los que oo eo presenten en 
dichos días serán dados de baja sns partidas en la 
nómina y alta en la del siguiente mes. 

Manila, 23 de Mayo de 1898 —Romero. 1 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por las cajas de esta Administración 
pueden presentarse á percibir ia mensualidad co
rriente de ocho á once de la mafiana en los dias 
y por el órden que á continuación se expresan. 

Dia l .o de Junio entrante: Jubilados, Cesantes 
y Pensionistas de Gracia. 

Dia 2 y 3 de Id.: Montepío Civil. 
Dia 5 y 6 de Id.: Id. Militar y Retirados del 

Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo que para los que bajan dejado de 

presentarse en los dias ya señalados, podrán hacerlo 
en los dias 8 y 9 pasados los cuales serán dadas de 
baja sus partidas en las respectivas nóminas y altas 
eo las del siguiente mes. 

Manila, 23 do M^yo de 1896 —Romero. 1 

ESCUELA PROFESIONAL DE NAUTICA 
DE MANILA. 

M a t r i c u l a . 
Desde el dia l.o hasta el 30 de Junio próximo, 

estará abierta la Matrícula de Us diferentes asigna
turas que se cursan en dicha Escuela. 

Los que deseen matricularse, que por el Regla
mento han de ser mayores de 13 afios, de buena 
conducta, y saber leer y escribir correctamente el 
castellano dirigirán sus instancias por sí, ó autori
zadas por sus padres ó apoderados, si fuesen me
nores de edad, en papel del selio 10 o al Director 
de 'a Escuela, y las presentarán en Secretaría de 
la misma, calle de Palacio, núm. 43, Intramuros de 
9 á 12 de la msñana. 

El curso principiará el l.o de Julio próximo. 
Manila, 27 de Majo de 1896.=Ei Secretario, 

Juan B. Cabarrús. 
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ÍNSPECCION GENERAL DE MONTES, 
(Concia i ión) . 

fostaocias obrantea en la Jauta proviucial segan 
, . .jón remitida por el Presideote de dicha Junta 

26 de Octubre último. 
r y r¡ 'JÍ.V v k i o i / i a « i i f in 

Pueblo de Misamis. 
I 

[ícicbrei s de los interesados. 

! ^[Igoel T.mba. 
'̂ onetito Tcimbasa'. 
María Culamuy. 
¡íelcher Miimunday. 
jlarceiiüO Oebedo. 
§«raed Rodrigues, 
gargarita Rtimirez. 
banano Espiooaa. 
Miguel Padiil». 
Manuel Acapulco. 
gl misino. 
«Martin Unos, 
iíanúo Sunnan. 
¡¡áatins Garcines. 
Manuel G-ogsou. 
Mariano Tiga. 
Pablo Lfeguasan. 
prudente Macarrayo. 
patricio Simeón. 
pFiaca Carreen. 
Prudencia Espinosa. 
Pedro Carreen. 
Protasio Lagait. 
Pedro Mágpulong. 
Pedro Cayabyab. 
Ricardo Saquin. 
Ramón Gallardo. 

Nombres de los interesados 

!>. Salvador A'auac. 
Santiago de Loro, 
Sebastian Timba. 
Saverino Acapulco. 
Sabino Sebedo. 
Sulpicio Murallon. 
Serapia Arcadio. 
Segundino Acasio. 
Simeón Sebedo. 
Sebastian Saquin. 
Servando Medina, 
Santiago Caamiño. 
Simón Medina, 
Tomás Bala. 
Tomás Rubio. 
Tomás L'agas. 
Trinidad Adalia. 
Tomás Elcaríe. 
Trinidad Acasio. 
Toribia Sabornal. 
Teodora Armas. 
Urbano Neri. 
Vicente Baz*. 
Viotoriana üinadauan. 
Vicenta Magpulong, 
Venancio Jaroquic. 
Wenceslao Garcines. 

Pueblo de Naanan. 

D,Gelasio Bagani. 
Ildefonso Atinda. 

D, Rosario Ario'. 
Te.esforo A paco. 

Pueblo de Quinuguitan. 

D. AGicsto PabJÜan. 
Bernardo Fernandez. 
Bsrnardo Sesra. 
Chino Manuel Roa. 
Eulogio Voimoria. 

D. Ensebio Jaudog. 
Eduvigea Putor. 
F orentino Bilcolsa. 
Juan PabiDam. 
Zicarias Sacate, 

Pueblo de Talisayan, 

. Adriano R guerme, 
Anastasio Birnentos. 
Casiano Sambayo. 
Lorenzo iBac^rrisas. 
Maniia, 11 de Mayo de 1895,—El Inspector ge-

neral, J. Gnülelmi. 

D. Miguel Pelaez. 
Maximiano Balmoria. 
Sarapio Lavis. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta 

Cabecero una yegua de pelo moro cogida en el 
barrio de Mat-iasnacahoy de la comprehencióo del 
pueblo de Lipa de esta provincia, se anuncia al 
l̂ iblico para que pór el término de 30 días con-
íaáos desde esta fecha se presente en esta Gobierno 
«i que se considere dueño de dicho animal á re-
íl&oaario con ios documentos justificativos de prc-
P''3dad en la inteligencia de que pasado dicho plazo 

que nadie haya deducido su acciou se proce-
"krá á lo que hubiere lugar. 

B^angas 23 de Mayo de 1896.—Leandro V i -
tamil. 

ôn Francisco Pintos Ledesma, Coronel del 20.o 
Tercio de la Guardia Civil. 
Hace saber: qoe en virtud de autorización del 

feemo. Sr. General Subinspector de las armas ge-
árales de eütas Islas, se convoca á una púbhca 
litación que tendrá lugar en la calle de Magalla-

nüm. 25 á las nueve en punto de la mañana 
^1 dia 20 de Junio próximo ai objeto de contratar 
Jj5 prendas de vestuario que pueda necesitar este 
*ercio durante un año, de las clases que se consig. 
^ tán ante la junta económica y bajo mi presiden
ta con sujeción al pliego de condiciones qae se 
^Ua de manifiesto en el indicado punto de ocho á 
ôce de la mañana. 

^ ?ara tomar parte en dicha licitacióo, los propo-
^ntes deberán remitir con la oportunidad debida 
6us proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al 
^delo que se expresa al pió de este anuncio acom-

pañidas de la garantía correspondiente y del docu-
annto que acredite su aptitud leg*l pira contratar. 

Maniía. 22 de Mayo da 1896.—Francisco Piatoa. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Don F. de T. vecino de enterado del anao-
pio y pliego de condiciones para contratar prendas 
de masita se compromete á hacer dicho servicio con 
la rebaji de por ciento sobre su total 
imnorte. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente ta'on de depósito exigido como 
garantía en la condición 4 a del pliego, 1 

Ei Comisario de Guerra Interventor de Subsistencias 
militares de esta plaza. 
Hace sab^r: que debiendo contratar por el tér

mino de dos años y dos mases si así conviniese á 
b Administración militar, el suministro de z»cate 
á loe caballos dal Escuadrón da caballería, Regi
miento de Artillería y demás plazas montadas re* 
sidentes en teta localidad en virfad de autorización 
del Excmo. S:. Intendente Militar del Disfrito, se 
convoca por el presente á una pública licitación que 
tendrá lugar en esta Comisaría de Guerra sita en 
la calle de Gunao nám. 2 el dia 30 de Junio próxima 
á las diez de su mañana, con sugeción al pliego 
de condiciones qoe se halla de manifiesto en la ci* 
tada dependencia todos los dias a no feriados, y al 
de precio limita que se publicará con la debida an-
ticipacióa. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cer
rado, estendidas en papel del sello 10.0 redactados 
con entera sujeción al modelo que se inserta al 
oié de este anuncio sin enmiendas ni raspaduras y 
deberán ir acompañadas del documento que acre
dite haber impuesto en la Caja de Depósitos de esta 
Capital la cantidad equivalente al 5 p g del tota! 
importe del servicio calculado por el precio límite 
según la condición 13 del p'iego. 

Manila, 27 de Mayo de 1898.—Manuel Biedma. 
9& 

MODELO DE PROPOSICION 

Don N. N. vecino de domiciliado en la 
calle de . . . . núm enterado del anuncio 
pliego de condiciones y del precio límite para con
tratar por el término de dos años y dos meses mas 
si asi conviniese á la Aiministraclóo militar, el su
ministro de zacate á los caballos del Ejército en 
esta plaza se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio por el precio de (^n letra) cada ración 
mensual. 

Y para que sea válida esta proposición se acom
paña el talón de Dapósito prevenido. 

(Fecba y firma del proponente.) 

SECRETARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L A R S E N A L D E C A V l T E . 

Comandancia de Ingenieros del Arsenal de Cavite. 
—Especificaciones para la admisión da proposiciones 
p*ra sacar á concurso la construcción de una Lan
cha de vapor, con destino á la Capitanía del Puerto 
de Manila. 

1. a La embarcación se constroirá en armonía 
con los pianos y condiciones que se acompañan y 
durante el periodo de ejecución de las obras serán 
inspecciónalas por un I igeniero que se designe. 

2. a Antes de ponerse ias materiales en obras se
rán recibido por el Iiganiero I.ispactor. 

3. a Los de acero S. M, y demás metates se some
terá á las pruebas reglamentarias, las maderas y de
más materiales serán de superior calidad empleándose 
para la cubierta y tambuebos la teca blanca per
fectamente corada. 

4 a Los escantillones del material del casco de 
acero S. M. serán las eiguieotea. 

Quilla barra de ac^ro S. M. de 100x15 mim. y 
angular doble de 60x60x9 mim. 

lioda y cad^síes id. id. de 90x40 m;m 
(Juidernae angulart-s seacillas de 50x50 7 mfm. 
Varengas plaocha de 4 m[m. y angular invertido 

de 45x45x6 1(2 m(m. 
Uigtancta entrre cuadernas 503 mjm. 
Sobre quilla s^rá compuesta de acero entre las 

caaderoas de 4 m[m. de grueso entendiendo 
56 mim. 

Palmejires doble angulares de acero de 50x5Ox 
4 1{% m\m. 

Baos ángulos de acero de 62 I{3x62 Ij2x6 m[m. 
Plancha trancanil de 525x4 1*2 id. 

Cinta de cubierta de 450x6 id . 
Frro. exterior fl jtacióu de 6 id. y de 5 toda i * . 

obra viva. 
Plancha quilla será de acero da 450x6 m\m. 
Cárbonerns habrá en las bandea de la caldera de -

plancha de acero de 3 m|m. grneso. 
Mamparos habrán tres de p anchas de acero de 

3 m[m. grueso una á cada extremo de la cámara de 
máquina y caldera y uoa á proa soportada vertí» 
cálmente con angulares de acero de 44x44x6 m¡m. 

Timón el diámetro de la madre será d« 50 m;uí. 
y disminuyendo á 19 m[m. al pié tos machos será 
de 25 m¡m. diámetro. 

Trancanil de taca de 66 m\m grueso asegurada 
con pernos de hiero galvanizado. 

Regala será de teca de 140x40 mim. 
Frro. interior de madera del país de 15 i d . 
Cemento el fondo interior bien cubierto con se

mentó de Porh and hasta el pantoque. 
Defansas de madera del pais de 200x120 m[ai. 

en ios costados bien aseguradas con pernos de hierro 
galvanizado y defendiendo la parte exterior con 
planchuelas de hierro media caña de 50x15 1(2 m[m» 

Cámara bien acondicionada con hiera lababo ]r 
retrete. 

Ancla y cadenas de hierro galvanizado de 46 kgos. 
y 70 m.s de cadena de 9 1[2 mjm. 

5. La máquina de alta ^ baja 6 de triple es« 
pansíón y su caldera corres oondiente será capáz de 
imprimir á la embarcación uoa velocidad constante 
10, 50 y 11 50 millas en las pruebas. 

6. a Ei vator de 5.a no será inferoír de 0*5^ 
en completo armamento. 

7. a Ei buque se entregará dotado de todos lo r 
accesorios y en disposición de navegar. 

8 « A la proposición acompañará el proyecto 
completo coa las especificaciones necesarias que so 
ajuetarán en lo posible á lot que se detallan ante
riormente. 

El precio tipo de 7.000 pesos y el p'azo de 8 me
ses á contar desde la fecha de !a fir'na jel contrato 
detallado debe presentar la casa constructora á íot 
veinte días de hecho la adjudic^cióa. 

Arsenal de Cavite 3 de Diciembre de 1895.— 
Manuel Rodríguez. =• Es copia, Juan L. Demaría. 

Aprobada por la Superioridad se saque á coo
curso la construcción de una Lancha de vapor para 
la Capitanía del Puerto de Manila, esta Junta acor^ 
dó se anuncie al público que deatro del plazo de 
45 dias ambos inclusives de publicado en la Oct* 
ceta de Manila, los que deseen presentar proposí-
c'iOoes pueden hacerlo al Bxcmo. é litmo. Señor 
Comandante general del Apostadero con arreg'o 
al pliego de condiciones y especificaciones qae a 
continuación se insertan y á los planos que estás 
de manifiesto en esta Secretaria.todos ios dias no 
feriales en horas hábiles de oficina, en el con-
copto de que el concurso de que se trata, tendrá 
lugar en la Comandancia general de este Arsenal á. 
los 55 dias también ambos inciusives de publicada 
ó al siguiente si es festivo. 

Cavite, 23 de Mayo de 1896.—Juan L . Demaría. 

Obligaciones y garantías para el cumplimiento del 
contrato del servicio que se saca á concurso. 
1. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de

finitiva el servicio, impondrá como fiaaza parn res
ponder del camplímiento de so compromiso, en la 
Tesorería Central de Manila, en a>et4Uco ó valores 
admisibles por la legislación vigente á los tipos e s 
tablecidos, una cantidad equivalente al diez por ciento 
del importe total en que se adjudique el servicio. 

2. a Dintro de los quisca días eiguientes al dé
la ficha del aqta en que conste el recibo definitivo 
del buqui, se liquidará el importe dal servicio por 
el Negociado da Teoeráuría de libros de la Comisa
ria dai Arsenal, con presencia de dicho documento, 
providenciándose el pago por el Comisario al pió de 
U liquidación para que el HabiUtado de Maestranza 
lo verifique al contratista ó á su legíámo represen
tante, suscribiendo el oportuno recioo al pió de la 
providencia. 

Si por circunstancias ex^epcionaleflí, no hubien* 
fondos disponiblee en ía Oaja da la Habilitación de 
Maestranza, se satisfará e' importe ael servicio at 
cootratisra por medio de libramiento expedido por 
el Sr. Ordenador del Apostadero, dentro uel citada 
plazo de quince dias, contra la Tesorería Central de 
Maní a sin derecho al percibo da 3nter9ses. caso 
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demora en la expedición del libramiento coa arreglo 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1888, 

3. a Queda obiigado el rematante ai otorgamiento 
<rie etcritnra que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostrdero dentro de loa diez días siguientes al 
CD que se ie notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del miemo, todos los gastos que 
origine el expediente de subasta, que con arreglo á 
lo dispuesto en Baal órden de 6 de Octubre de 1866, 
son loa siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicación de les 
anuncios y pikgos de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

%.o Los que correspondan, según arancel, al No
tario por ia asistencia y redacción de las actas del 
remete, asi como por el otorgamiento de ia escritura 
j copia testimoniada de la misme; y 

3.o Los de la impresión de veinte ejcmplans de 
dicha encntura que ha de entregar el contratista en 
ta Ordenación del i^pestadeto pata uso delestfici» 
iras, cuando más á les quince diae cel otogamiento 
de la misma. Por cada dia de demora en la entrega 
de dichos impresos, se impondrá al lematante la 
moíta de cinco pesos. 

La eicrituia del contrato deberá contener los plie
gos de cendiciones administrativas y facultativas, ia 
fecha del periódico eficial en que los mifcmcs se rL-
serten eí tesiimon o del acta del remate, copia dei 
documento que justifique el depósito ó garantía exi
gida y la obiligecióa del contratista para complir io 
es t ipu lo . 

4. a Además de las condiciones expresadas, re-
girán para este contrato las prescripciones del Real 
Decrete de 27 de Febrero de 1852 y las generfcks 
aprobadas por el Alnuiii' otezgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en las C acetes de Manila tiím.s 4 y 86 del 
*fio de 1870, asi ctmo sus adiciones posteriores en 
cuanto LO se opongan á l i s contenidas en este con
trato. 

Arsenal de Cfevite 6 de Mayo de 18S6.—El Jtfe 
del Nígcciado de Acopies, Juan Fnente.—-V.o B.o 
— E] Ctmiifcrio de» Arsena', Ctmilo de ia Cuadra. 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE I UüüAGUETE. 
En virtud ¿e previdencia dicíida per el Señcr 

D. Prndinno Mai no, Capitán municipal de a Ca-
isecerb de lí<grcs Oriental, en ¡el expediente ii 
tíUido ceñirá D. Gabriel Aríbejo, csbtza i óm. 27 
por desfalco en la aeíministración de la dieha Ct-
beceria é su caTgo se sacan á júbiiea subasta ics 
eiguienfes bienes ir muebles que ct n£titue. 

Una casa de ceña y cegon con dentíeros de ts-
hlfe es mal esiado, que mide seis buzas de Jejgo 
por tres ce ancho, en el sitio de Badiai g cenrpren-
sión del pobló de Nueva Valencia avaluada eD 
treinta pesos. 

Un terrero sembrado de abacá al lado de la 
caía y de cabida diez y oe-ho gantas de semilla de 
maíz, que linda ai Norte con terreno de Ambros a 
Arabejo, al Sór coa terrero de D. Vicente Ozea, 
al Este con terreno de Fabián N. y al Oeste con 
terreno de D- Vicente Ozca, avaluado en dcscien-

ío« pesos. 
Un terreno sembrado de maíz de cabida de cua

tro gantas en el sitio de Badiarg avaluado en CÍL* 
cuenta pesos. 

Los que quieren interesarse en la adquisición 
áa los dichos bienes, podrán acudir á la sala tíe 
*ste Municipio, en donde se verificará el remate el 
d a 15 de Junio próximo á las diez de su mi fiar a, 
preveniendo á ks licitadores que no será admisib e 
joslma que no cubra los precios señalados, te-
riendo que depositar antes del actos de subasía, 
«si le el Sr. Presidente de la misma, la cantid&d 
de catorce pesos cinco por ciento para poder licitar. 

Dumaguete 12 de Majo de 1896.—Pablo Duela. 
— V.o B.o, El Capitán municipal, Prudencio Ma-

tmo. 

Edictos 
E n virtud de lo dispuesto por el Sr. juez de Paz de este distiito 

«n providencia dicteda en el juicio verbal civil seguido por D . Fran 
cisco Wanajan, centra D . Tomás toldan, sobre cantidad de pesos 
se sacará á pública subasta la casa embargado al últ imo, compuesta 
«le maieiialee ligeros con techo de hierro galvanisado, sefialada con 
el ntím 8 y p>aniada en solar redituario, lineando por la deiecha 
de su entrada cen la cata de Félix de Vera, por la izquierda con la 
de E n r l f a áe Ocsmpo, por la espalda con lo de Ciríaco Cojilo^ y 
por ti frente, calle de Soler del arrabal de Trozo en medio^ con la'de 
.An.brocio Demasig^ cuya casa se hallo avaluada en cincuenta pesos. 

Loe que deseen optar en dicha subasta, podrán acudir en este 

juzgado de Paz sito en la calle Meisíc núm. i en donde te verificará 
el remate el dia 30 de los corrientes á las doce de su maBana, ad-
virtiéndo que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del avaluó y que antes no hfcya consignado ei depósito pre

venido por la Léy. 
Juzgado de Paz de B í n e n l o á 26 de Mayo de 1896 = P o r man

dado del Sr. juez, Claudio J . Tirona.—V.o B.o, Tnason. 

Don Vicente Beyes y Guanero Juez de Paz suplente é interino de 
l . a instancia de este partido judicial de Eatangas. 

Por ei presente cito, llamo y emplazo por pregrón y edicto al 
testigo ausente Ting-joc chino infiel avecindado en el arrabal de 
Sta. Cruz Capital de Msnila, para que por ei término de 15 días 
desde la publicación del presente en la Gacet», 'se presente en este 
juzgado á declarar en la causa núm. 23 que instruyo contra Jao-Sina 
por estafa apercibido de que sino lo verificare se le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugsr. 

Dado en Patangas á 13 de Mayo de 1896.—Vicente Reyes ,=For 
mandado de su Sría., Francisco Gómez-

Don Ricardo Favon y Resales juez de I a instancia de este distrito 
de Nueva E c i j a . 
l o r el préseme cito llamo y emplazo á los ausentes procesados 

Gaspar Menbrado, ledro Menbrado, Regino Sarcadiq, José Alias, 
Agustín FeBoroste, Luis Salvador, Dionisio de loe Ama, Tomás Gu» 
tierrez y Gcbiiel Gutierres, vecinos de S. Juan de Guimba de esta 
provincia, para que por el término de Zo dias, contados desde la 
publicación de este edicto eu iaGaCtta eficial de Manila, se presen
ten á este Juzgado á ccnlestar los cargos que contra ellos resultan 
en la causa núm. 71 por estafa pues de hacerlo asi le oiré y ad
ministraré justicia de lo contrario se les declararán rebelde y coninmaz. 

A propio tiempo en nombre de S. M . el Rey D. Alfonso X I I I 
iq. D . g. exhorto y requiero á tedas las autoridades tantos civiles 
como miiitates y á les agentes de la policía judicial ee sirvan prac
ticar activas diligencias en busca de dichos procesados y caso de ser 
habidos me los remitan con las seguridades dtbidas á este Juzgado 

de mi cargo. 
Dado en S. Isidro á n de Mayo de iSgó . srRicardo P a v ó n . — ' cte 

mí, Francisco Villanas. 
«=» 

For el presente cito, llamo y emplazo al testigo llamado Vicente 
ecino de Cabiao de esta, para que en el término de 15 dias contados 

desde la publicación de este edicto en la Gaceta eficial de Manila, 
se presente á este Juzgado á declarar ea la causa ntím. 29 contra 
Antonio del Eos*rio y atró por robo, apere bido que de no ha
cerlo le p a m á los perjuicios que haya lugar en derecho. 

Dado en S. Isidro 9 de Mayo de 1856 —Ricardo P a \ ó n . — A n t e 
mí, Francisco Villarias. 

E c n / r g e l felma juez de i .a instancia del partido de Bataan. 
Por ia presente requisitoria ci;o 1L mo y emplaio á los ausentes 

Hilfcrio García, hijo de Germán^ de 22 af.es de edad, soltero pes-
cvdor y Julián de Jes Reje? , hijo de Otón de 19 £ñes de edad 
soltero peicador, amlcs vecint s ce Vi na, del pueblo de Filar de 
esia provinc.a de Eataín, para que dentro del téimino de 30 dias á 
centar desde Ja publitación de ¡a presenten cemparezcan á este 
juzgaeo ó en ia cárcel pública del partido, para declarar en la 
c a ^ a l ú m . 17 per lesictes se sigue centra los mismos y otios^ 
bajo apercibimiento que de no hccerlo le pararán los perjuicios que 
hubiere legar en deiecho. 

Dabo en Ealar ga á 18 de Mayo de 1896.—Afgel Se'ma.—Por 
mtudedo de su Siía , Pablo Da'amb. 

Por la presente requisíteria se cita. Dama y emplaza á Juan Muli, 
ir dio natuial y A ecino de Sutao, previreia de la P ímparga de 32 
f Eos de edi d sin insuucción ni üpedo, piceesado £ úsenle de Ja 
ctusa ntím. 2118 per re lo y Jesimes seguidos contra e¡ mismo^ para 
que d( ntro de 30 dias, á centar desde la publ cación de esta en la 
Gaceta eficial ee fiíanüa, se presente á este juzgado cita en ibfiyo 
de esta pcblación ó en la cárce] pública de la misma, para ser no-
tficado de Eeal sentercia reeaida en dicla causa, bajo apercibi
miento que de no hacerlo seiá decJarcdo rebelde y conti maz y le 
paraiá los perju cioB qne hubiere lugar. 

Dado en Balanga á 11 de Majo de i8c;6-—/ngel Selma.- Por 
mandado de su Sría., labio Dalamb. 

Don Antonio López Oliva, juez de r.a instancia de eata provincia 
de Pangasinan. 

Por el presente ¿ t o . llan o y emplazo á los personas de 
Vicenta Gentaeotan y Martina D c m í n g . vecinas que fueron del 
pueblo de Baj ambang de esta provincia para que en el término 
de 9 dias á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta eficial de Manila, se presenten en este juzgado á prestar 
declaración en la causa núm. 361 del año 1895 sin teo por 
el delito de homisídio apercibidos que de no hacerlo se le pa. 
rarán ios perjuicios consiguientes. 

Dado en Lingayen á 18 de Mayo de 1896.—Antonio L . Oliva. 
—Por mando de Su Sría, Santiago Guevarr. 

TFdi el presente cito, llame y emplazo á las personas de Se« 
gui.da Dacanay y Mariano Na arro, ambos vecinos de iguilsr de 
esta provincia á fin de que en el téimido de] 9 día*, contados desde la 
publicación del presente edicto se presenten en este juzgado á dê  
clarar en la causa núm, 120 del año coniente 1896 apercibidos que 
de no verificarlo se le pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar 

Di do en Lingayen á 18 de Mayo de 1896.—Antonio L . Ol iva .— 
l o r mandsdo de su Sría. , Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente chino Co-
Chuco vecino del pueblo de Dagupan de esta provincia, para que 
en el término de 9 dias á contar desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta de Manila, se presente en «ste juzgado á 
prestar declaración en la causa núm. 95 del año 1896 que contra 
Ambrocio Bugayong &e signe por el delito de hurto. 

Dado en Lingayen á 13 de Mayo de 1S96.—Antonio L . Oliva.— 

Por m.ndado de su Sría, , Santiago Guevara-

D o n Aurelio Felaez y Laredo, juez de l . a instancia de este 

j Partido judicial de Pototan que de estar en el actusl ejercicio de 
sus funciones el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Pedro Burgos" natural y vecinos de Barotac Nuevo de 25 años de 
edad casado labrador para en el término de 30 dias á contar desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se 
presente en este Juzgado á contestar los cargos que contra el 
resul an en Ja núm. 42 del año 1895 por robo en cuadrilla 
frustrado pues si bsi lo hicieren le oiré y administraré justicia 
y de lo contrarío susUncieré la causa en su ausetcia y re
beldía psrácdole los perjuicios que en dereho hubieic^ lugar. 

Dado en Pototan á 26 de Marzo de 1896.—Aurelio Pelaj 
-Por mandado de au Sría., Antero Tamayo, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausenté Mateo Ch»^ 
indio casado labrador de edad sexagenaria natural y vecino de 
l ínog del barangey de D . Félix Capuso de estatura baja cuer. 
delgado, pelo canosOj na iz afilada, cara redonda, cejas y ojos neg, 
color moreno, no sabe leer ni escribir, para que en el preci^ 
perentorio término de 30 días, contados desde la inserción del j J 
senté edicto en la Gaceta eficial de ia Capital de M; nila, se presea, 
en este juzgado á responder los cargos que contra el resultan ea ^ 
causa núm. 96 del presente año que instruyo contra el mismo sofê  
incendio, en el bien entem'ido que de no hacerlo pasado d:cho tj. 
mino te Je parará el perjuicio que haya lugar. 

A l prepio tiempo y en nombre de S, M. el Rey (q. D, g ) y ^ 
SH menor de edad de su augusta madre D a María t.ristina exliort» 
y requiero á todas las autoridad tanto civiles como militares á ^ 
de que Fe sirvan disponer la busca captura y r< misión á este jnzg^ 
del citado precesado. 

Dado en Pototan á 25 de Abril de 1896,—Aurelio Pelaz.~y( 
mandado de su Siía , Antero Tamayo. 

Don Emilio Alfaro, Juez de PRZ (n prrpiedrd de este p'ueb], 
de S. Luis de la provincia de la Patrpf.nga. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz de este pneb!o díct»^ 
con fecha de hoy en el juicio verbal Civi l seguido en e8|, 
Juzgado á instarcia de D . Francisco Elizalde Marcos centra p3i 
gencio Isip sobre cmtidad de pesos se venderán en páblk 
subasta los bienes embargados t i ú'timo ceneistentes en ¡u 
soltr situados en el barrio de Sta. Cata ina de esta jurisdicciS 
cuyos linderos son- por Nf ríe el solar de \y. casa de ^ 
Santiago Tobías por Súr el solar de la casa de Juan de I t Crnl 
por Este la calzado real y por Oeste las cí-ñas espinas ^ 
D. Francisco Elizalde Mnicos y en una partida de csíias esj¿ 
ñas co 'puesta de veinte motas enclevadfs en el sitio Salibusut 
del mismo barrio y cuyos linderos son por Norte los tierras é. 
D . José Revelino por Este jos de D. Marií no Lab o por gj, 
ios de D . Teodoro Fianco y por Oeste las ''el riferido Lat 
tasados el piimero en diez pesos y la segunda en ve:nte pe 
sos, Y por lo tanto el que quiera comprír es se presente eu 
este Juzgado de Paz el dia Lúnes 8 del entrante Jun o á las 
diez de su mañana donde ee le facilitarán les documentos nt 

cesarlos. Q\\ 

Dado en S. Luis (Pampanga) á 18 de Mayo de 1896 —Simeóí 
Kamirez, Ignacio Batir, V.o B o, Emilio Alfaio. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui juez de r.a instancia de estfe 
provincia de la Laguna. 

Por el preeente cito llfmo y emplfzo al procesado ausente Juaj, 
Batiao indio casado de 25 años de edad, natural de S. Pedro TuJ 
nasan y vecino de Caiamba pueblos de e¿ta provincia, para que pop 
el téimiuo de 30 dias, desde la última publicación de este anuncifti 
se prefaente en este juzgado ó en Ja cárcel pública de esta pr©,] 
vincia bac éndolo á así le oiré y administraré justicia y de lo con» 
trario susiancitré ia causa rúm. 122 que contra el mismo segujdi 
en este dicho juzgado por esicnes en su ausencia y rebeid'a y "se le 
pararán además los perjuicios que en derecho hubiere iugír. 

Dado en Sta. Cruz á 5 r!e Mayo de 1896, — Paulino Barrenecbf 
— Por m. ndado de su Sría., Mateos de Lara Saiitos. 

Don José Emilio Céspedes, juez de x a instancia de la provincia di 
Ja Pampanga que de estar en actual ejercicio de sus funciones yi 
el ir.frascriio Eícr baño doy fé. 
Por el pieeente se cita, U t m a y emplaza á los ausentes Pedro da 

les Santos, natural .y vecino de Angeles de esta provincia casado dt 
30 años de edad de oficio jornah.ro y Glemente David, natural y 
vecino de Candaba de la m srea provincia, de 41 años de edad, 
casado de oficio labrador, procesados en la caufa núm, ro8 por 
hurto y falsificación de documentrs oficiales, para que por el té,mino 
de 30 día?) contados desda la pubiieacióa del presente edicto en la 
Gaceta eficial de Maní a, se presenten en este juzgado ó en las 
cárceles de esta provincia á contestar y defenderse de los cargos, 
que contra ellos resultan de la expresa causa, apercibidos que de no 
hacerle se les p s r a í a n los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bt-co or á 18 de Mayo de 1S96 = J c s é Emi» 
lio Céspedes .—Ante mí, Cárlos Parranda. 

Don Sixto Parrón y Amante, Juez de x a ¡nstaccia susti uto de 
este partido judicial de Zambales por i-.usencia d .1 propietario 
que de estf.r en p eno ejercicio de sus funciones Nosotros los testigos 

Acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado D . Agustift 

Mateo indio casado de 38 ' años de edad nHtur»! de S. Isidro 
(Nueva Ecija) vecino y A.'caide que fué de la cáicel pública de 
esta Cabecera para que en el téimimo de 30 dias á contar 
desde 'a publicación del presente ed;cto en la Gacela oficia' 
de Manila, se presente en este Juzgado á las resultas de M 
causa cúm. 3306 por infidelidad en la custodia'! de preso apercibido 
que de no hscerlo dentro del expresado término le pararán les 
pe-juicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Iba Zambales á 12 de Mayo de 1896.—P. S. Sixto-
Barron.—Ante nos, Pedro Juco, Apolonio V . Reciñan. 

Por providencia del Sr. juez de i.a instancia de este distrito dic
tada en la causa núm. 49 seguida en este juzgado o ntra Francisco 
Geiv, ció por lesiones se cita, y se llama á Carmen Calderón, para 
que en el término de 10 días contados desde la publicación del pre
sente en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este estado juz
gado para i-mpliar su decl¡ ración prestada en dicha causa, previ
niéndola que de no hacerlo le pararán los perjuicios que hfiya lugar. 

Morong 19 de Mayo de 1896.—Por mandado de su Sría., Benito 
de Ocacupo = V o B.o, Félix Velez. 

Kor providencia del Sr. juez de l .a instancia de esta provincia 
dictada en la eausa núm. 121 del año 1895 contra Cándido Fn-
riquez y Roque por hurto, se cita llama y empl za á los testigos 
ausentes Macario Concepción residente en Orion, Tranqui ino Rodri-
guezi vecino de Caluguíman, Braulio Román y el nombrado Sondat 
V-cinos de Sta. Rosa todos de la provincia de Batasn, p^ra que en 
el término de 9 dias á contar desda el dia siguiente de la publi
cación del presente edicto en la Gaceta ofici-d de Manila, compare?., 
can en este Juzgado á declarar de dicha causa apercibidos que de 
no hacerlo dentro de dicho término les pararán los perju cios que 
que en deiecho hubiere lugar. 

Iba á 13 de Mayo de 1896.—Pddro A Jeus, Apolonio ReimaO' 
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